
f ; 



• 
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eñor 
General Rafael L. Tru1illo " •• 
Presidente de la RepÚbl1aa 
Mansi&n Presidenémal, 

N JOSE DE LAS TA~.-

Honorable ~e or Presidente: 

' 
Santiago de los Cuballeros , 

oviembre 3 do 1932. -

probado por ambas e' aras , re ito a Ud., 

para los fines oonstituoionaloa, el proyecto de Ley que reguJ..a el 

tu.noiona.mionto de las Casas de Compra-venta o de empono . -

Con sentimientos de la mas distinguid 

consideración, sa1uda a Ud. muy atentamonto , 

~~ál, 
~resi dente ael ~enado. -
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CAMARA 1E' DIF;UtAD~ 
Ad-~· t'--
/:e d; . Jú-, . 3pz ~.J.J O~ LA . . ,, r 

REPUBLICA DOMINICANA suntiuso 0 Set1embr. 20 do 1932. 
PRESIDENCIA 

.Al Seño~ 
Pre 1donte d l Bon. Sen o, 
su Deepo.oho. 

Señor Presidente; 
Para J.oD finou oonv 3. tuo1◊nalos,pl~~oonc 

remitirle Junto oon oate floio~dobid ente aprob1do po~ 
la oá ara que me honro an promd1r- 9 el proyeoto de Loy quo 
:regule. -al funci on ont~ de .LO.S e s .s DE '~ . o o DE 00MPRA-
V.EN~A. 

uy tonta ~nto le saluda,on 
Dios,P tria y Libertad . 

(l~( 1 



r 0 [ r 

JI¡, :T To 
,J,I,. ..... • -' c .. 

t . lo.- Para l os efLctos ~e le. presente Ley, se consideren e sas 

ae Co pru- ven~e 6 d empeño , todas a_uellas que co~pren, ventan, 

permuten, empeñen d cualquier modo tre!iquen con objetos usa-

dos , nuevos 6 ,iejos . -

.. :.rt . 20 .- Los ueños , encarb os , ·~istradores , soci~s atores 

6 i u_a ores d~ una casa eco ~ra- v nta ó de e eno , csten 

obli aaos a tener ur- - 1bro e. el cual as€ntúrán ia por úia , sin 

retardo alguno , todas las oper~~ione~ l _ue ser fiere el 1... • 1 

de esta Ley.-

' rrafo r .- ~l libro precedente:::n.entc citado , ser ' autorizaa.o , fir­

=ª~º y s elle o or el _l eal e e la CoMÚn onde s e establezca 

la casa . .... n l& ri e e. y Ú.1.tiLla hoja , el .1.lcala.e har~ const r 

, n .. o de folio les .-

. '..r ai'o II . - ... 1 e.notarst; l a o €r e 6n, .;;1e hará constar e l nombre , 

a ellido , , e tato , r fes16n y o icilio e la .ersona 

con quien s e ef ectú e . Cuando s e trate de un hombre , se har~ 

conste:!' , aa. __ :._,J , el n ero de su Ccdul a _ersonal y l a fecha 

de expedi 16n. En la misma anotac ión se describi. ~ , vOn t odos 

sus de a l l ~, ~l 6 los objetos motivo d la op r ción , asi co­

mo e l valor o.e e sta ; y se expedirá un r ecibo a l inter esado en 

don o.e s e hará const ..... r to o l o anote o el.. liu_o 1·e tivo t. l a 

operaci6 .-

' refo III . - Cua~~o s e urate e una er des conocida pare a l u~na 

de l as ~ersones cnumcr das en e l ..rt . 2o . de esta L~J , ~ue va­

y ... á e::!'ectua'.!' l a opere .;.6r. , ~sta e be?·ti hac r se acompenar e 

un hombr e ue garant i ce ~ue la conoce , ~resenta o su Ce ula r -



TOPICO: Ley que rc.;:1:a el f linci namiento de las 
Casas de ,.;o __ pra- venta . 

J>:\G . . ~o. 2 

sonal de Identidad, llenandose los requisitos anotu os en el 

&.r:~10 clnterior .-

Art . ~o.- Guendo en una casa de compra- vcnt~ 6 de empeLo se en­

cu ... ntren objetos _o ua os , 6 adquiri o~ por la perpetraciÓl! re 

un uelito d~ e s tafa 6 de abuso de confianz& , ~l dueí.LO a.e la 

casa de comrra- venta , 6 de empef.LO , su encargado , udministr~do~ 

socio ges~o~ 6 liquici a.or , ~sta obligado a entrega~ dichos ob­

j.et os , sin rentL.:1eraci6n a.e ninguna es pee ie , al pri 1er re que-::- .: ­

miento ue le s ea he1.;ho por un Oficial a.e la Fo licia .Jua.icial -. 

La negativa de ent r egar di~hos objetos al pr:.:..aer requer~miénto 

constituye , ade~ás a.e una vi olación á la present~ Ley, un ac­

to a.e com.licidad á l a infracción que se persiga.-

Art. 40 .- El dueño , encargado , adminis~rador, soc io gestor 6 li­

quidador de una casa de compra-venta 5 de empeño, en ningun 

caso podrá real izar operaciones de co~~ra, venta , permuta 6 

empeño , con una persona menor de diez y ocho aLos de edad.-

.Art. 5o .- Para la persecuci6n y sanci6n de los delitos de robo, 

estafa 6 abuso de oonfianza, los Oficiales de la lol-cia .Ju­

dicial á que se reiibre el Art . 9 ué l C6digo de Procedimiento 

Criminal re1ormado , practica~án en las casas a.e oompra-venta 

6 de eillpeño, t odas l a s visitas domiciliarias ~ue sean necesar:as 

para la comprobación de los delito s á que se ha hecho menci6n. 

Art . So.- Dentro de los primeJ.:os quince dias de promulgada l a pre­

sente Ley, el uueño, encargauo, administrador , socio gestor 6 

liquidador de una casa de compra- venta 6 de empeno , está obli­

gado á enviar al Alcala.e la Común donde est~ establ &cida la 

casa, y al comisario .tiunicipal de la misma Común, un inventario 

de todos los obj~tos que forman la exist ~ncia gún~ral de l a ca-

sa. Estará o bligada tam.bien a remit i r a las cita das autorida­

des , trimestralmente un inventa r io de sus existencias.-

LDI- .- • -



' CO N GllJEBO .r ACIONAII..1 
TOPICO: PAG. N'o. 

Art. ?o.- El necho de encontrarse uno 6 mas obj e tos en una ca­

sa de compra-venta 6 de empeño, sin estar anotados en el in­

ventario, 6 en el libro establecidos por esta Ley, constitu­

ye una violaci6n á la misma. 

Art. 80.- Toda infracci6n á la presente Ley, se castigará con 

pr1si6n correccional de un mes a un año, y multa de diez a 

cien pesos, sin perjuicio de las penas que establece el co­

digo Penal, contra los complices de un delito de robo, esta- ·­

fa 6 abuso de confi anzao 

~te Ley deroga toda otra que le sea contrar ia.-

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Santiago de los Caballeros, asiento acc~dental del Rlder 

Legislat ivo, a l os quince dias de l mes de Septiembre del 

año mil novecientos treinta y dos, año 890. de la Indepen­

dencia y ?Oo. de la Restaura ci6n.-
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Seno~ 
I,1c . igual .Angel Roca 
Pres.dente de la Cámara d Diputb.dos 
Ciudtd ;-

Honoi ble Seor Presidente: 

~ 

J~ SENADO 
R1 ~-JBLICA. DOMINICA~A 

Jant1ago de 1os Caballeros , 
iov1eabro 3 de 1932. -

viso a Ud. recib de su oficio #785 

adjun~o al cu.al remiti& Ud., aprobado por esa Honorable Cámara, 

el pro¡eoto de Ley ue regu.1.a el funcionamiento de las Casa~ de 

Compra-venta o de empeño . -

Pláceme participarle que el Senado en 

su sesiui de esta iema feoha, aprob6 el mencionado proyecto y 

l o remiü6 al oder Ejecutivo 1)3.ra los fines oonst1tuoionales .-

~on sentimientos do la mas distil1G11i ­

ga cons~eraoión, saluda a Ud . muy atentamente, 

~~~. 
Preoident~ del senado. -
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Art . 8.-Parr. -Igual sanción será ~pli09:.da a toda persona que clandesti­
namente hiciere negocios de compra-venta Ó de empeño . 
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